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CAPÍTULO I
DE LA DENOMINACIÓN, DURACIÓN, SEDE Y FINALIDADES

ARTÍCULO 1. — La Red Nacional de Profesores(as) de Ética es una iniciativa sin ánimo de lucro, de carácter nacional, fundada por profesores(as) de distintas instituciones de educación básica, media y superior del país, junto con líderes de organizaciones sociales y comunitarias convencidos(as) de la importancia de la formación ética para la construcción de un país con justicia social, diverso y en paz, y podrá ser representada por la sigla REDETICA. Y tendrá una duración por un tiempo indeterminado y su sede principal estará ubicada en la ciudad de Bogotá D.C (Colombia)

ARTÍCULO 2. — REDÉTICA se configura de manera autónoma con el apoyo de profesores(as) de diferentes municipios y ciudades de Colombia, quienes, desde la necesidad de fortalecer un proyecto de ciudadanía atravesado por la formación ética de los niños, niñas y jóvenes, deciden promover el estudio, la investigación y la ejecución de proyectos basados en la didáctica de la ética como criterio transversal al discurso y quehacer docente. 

ARTÍCULO 3. — MISIÓN: Desarrollar proyectos educativos, culturales y sociales desde los contextos y realidades de los(as) maestros(as), los líderes sociales y comunitarios que promuevan espacios éticos para el ejercicio responsable de las ciudadanías, las profesiones y la vida escolar, desde una perspectiva educativa, política y didáctica.

ARTÍCULO 4. — VISIÓN: La Red Nacional de Profesores(as) de Ética será reconocida en el país como una asociación de maestros(as) líderes en la gestión de proyectos educativos, sociales, culturales y científicos que aportan al desarrollo de las instituciones educativas y organizaciones sociales en temas relacionados con la ética y su enseñanza y la integridad científica. Así como también será consultora para las instituciones del Estado en temas relacionados con el ejercicio de prácticas éticas acordes al proyecto de sociedad en paz que se está construyendo.

ARTÍCULO 5. — OBJETIVOS: 

—Desarrollar proyectos educativos y culturales de impacto ético para el fortalecimiento del tejido social.
—Promover junto con instituciones de educación y organizaciones sociales y comunitarias estrategias para fortalecer iniciativas locales y regionales de impacto ético y moral desde un enfoque de derechos humanos y de educación para la paz.
—Fomentar espacios de formación para profesores(as), líderes sociales y ciudadanos, que fortalezcan la cualificación del ejercicio profesional y comunitario.
—Organizar congresos, semanarios, simposios y talleres de impacto nacional e internacional sobre temas relacionados con la ética y sus problemas.
—Diseñar recursos y materiales educativos para la formación ética en contexto de educación básica, media y superior.
—Emitir, por medio de su comité de ética, conceptos, valoraciones y recomendaciones sobre temas relacionados a la práctica investigativa, académica, cultural, técnica y científica en aspectos sobre investigación y desarrollo de proyectos sociales. 
—Ser consultora para instituciones educativas, organizaciones, empresas e instituciones del Estado para asuntos de relevancia ética, científica y ciudadana.

CAPÍTULO II
DE LOS MIEMBROS

ARTÍCULO 6. — Todos las actividades, iniciativas y proyectos de la Red estarán abiertos a la participación libre y espontánea de la ciudadanía, respetando los códigos éticos de conducta, sin distinción de nacionalidad, ideología, religión, clase social, nivel de ingresos, orientación sexual, situación familiar o grupo étnico.

ARTÍCULO 7. — MIEMBROS: La Red Nacional de Profesores(as) de Ética estará constituida por un número indeterminado de miembros que pueden ser tanto personas físicas como personas jurídicas. Los cuales deben manifestar de manera expresa mediante carta su deseo de pertenecer a la Red.
	
ARTÍCULO 8. — TIPO DE VINCULACIÓN: Los interesados en pertenecer a la REDÉTICA pueden solicitar su vinculación si poseen una o más de las siguientes condiciones:

—Profesor(a) de institución de educación básica y media;
—Profesor(a) de institución de educación superior;
—Profesor(a) de institución técnica y tecnológica;
—Estudiante de programa académico con interés en temas de ética;
––Investigador solidario;
—Líder social o comunitario;
—Miembros de comités de ética de instituciones públicas o privadas;
—Ciudadanos interesados en temas relacionados con la ética y afines.
—Personas jurídicas legalmente constituidas.

ARTÍCULO 9. — DISTINCIONES. Los miembros de la Red podrán, previo cumplimiento de los requisitos, ostentar una de las siguientes distinciones: 

—Miembro Fundador: Aquellas personas que participaron y consolidaron, en espacio y tiempo determinados, la fundación la Red Nacional de Profesores(as) de Ética.
—Miembro Asociado: Es una distinción para aquellos miembros que han hecho una contribución académica, científica, cultural o social al campo de la ética. Estos miembros deben cumplir mínimo tres años de pertenecer a la red.  
—Miembro Emérito: Es una destinación que puede solicitar cualquier miembro de la REDÉTICA para una persona natural o jurídica que ha realizado aportes evidenciables y de gran impacto social, cultural, científico o cultural en temas relacionados con la ética, los derechos humanos o la cultura.
—Miembro Corporativo: Son aquellas personas jurídicas legalmente constituidas que mediante solicitud expresa de su representa legal o, quien esté facultado para firmar en nombre de la organización, solicita la vincula a la Red. Estas instituciones, empresas, corporaciones u organizaciones deben tender en su objeto o razón social aspectos relacionados con la ética, los derechos humanos, la responsabilidad social y el desarrollo humano o el cuidado del medio ambiente. 
Miembro Investigador Solidario: es un profesional de cualquier área del conocimiento que investiga y/o reflexiona sobre temas de ética y que se vincula a la Red para 

ARTÍCULO 10. — LA ADMISIÓN de los afiliados se dará independientemente del nivel socioeconómico, de la ideología, de la clase social, de la nacionalidad, de la orientación sexual, del grupo étnico, siempre y cuando acepte los estatutos y los reglamentos internos de la REDÉTICA. 

Parágrafo único: El afiliado podrá solicitar su dimisión de la Red en cualquier momento, bastando sólo con el envío de la solicitud escrita a la Presidencia o Secretaria General.

ARTÍCULO 11. — CERTIFICACIONES: Una vez el afiliado solicite su ingreso mediante el diligenciamiento del formulario de inscripción a la REDÉTICA la Secretaria General expedirá en un plazo de 5 días hábiles la respectiva certificación de afiliación. 

ARTÍCULO 12. — DEBERES de los afiliados:
—Hacer el compromiso de ética propio de la admisión de asociados;
—Cumplir los valores éticos de un ciudadano y un profesional moralmente comprometido con una sociedad justa y en paz;
—Desarrollar iniciativas y proyectos éticos en los campos de actuación del afiliado;
—Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto y el reglamento interno de la REDETICA;
—Participar en las actividades desarrolladas por la REDETICA;
—Defender y cuidar el patrimonio y los intereses de la REDÉTICA;
—Votar en las asambleas de la REDETICA;
—Llevar al conocimiento de la Asamblea General los asuntos que impliquen su responsabilidad personal o que apunten al bien de la REDETICA;
—Apoyar a REDETICA en las actividades y eventos que realicen en el cumplimiento de la Misión y Visión;
—Apoyar en la divulgación de proyectos de investigación, convocatorias y documentos académicos que puedan servir de insumo al trabajo los miembros de la REDETICA;
—Promover la articulación de la REDETICA con las organizaciones sociales e instituciones que puedan aportar al cumplimiento de los objetivos y finalidades de la Red.

ARTÍCULO 13. — EL MIEMBRO, cuya conducta moral, asociativa o pública se compruebe, previó estudio del Comité de Ética, conforme al debido proceso, que no es conveniente para la Red o que afecta intereses generales, podrá ser desvinculado.

ARTÍCULO 14. — DERECHOS de los afiliados:

—Participar de las actividades que organice la REDETICA;
—Asistir a la Asamblea General, tomar parte y votar en los temas que se pongan en discusión, así como proponer medidas que considere necesarias en la REDETICA;
—Asistir a las reuniones formales de la Presidencia Ejecutiva, Consejo Fundador y Consejo Fiscal, exceptuadas aquellas establecidas formalmente como exclusivas de los directores;
—Proponer al Consejo Fundador la admisión de nuevos asociados;
—Votar y ser votado para el cumplimiento de los cargos previstos en el presente Estatuto, siempre que cumpla los requisitos necesarios;
—Frecuentar cursos, seminarios, congreso, diplomados y asociarse como estudiante para formación profesional, participar de las actividades culturales y comunitarias en general;
—Proponer proyectos sociales, culturales, pedagógicos y científicos a la Red;
—Participar en las convocatorias de la Red;
—Tener los descuentos económicos en los cursos, talleres, seminarios, diplomados y demás ofertas de formación que organice la Red y sus instituciones aliadas;
—Tener certificaciones de membresía;
—Gestionar alianzas y proyectos para el beneficio de la REDETICA.

CAPÍTULO III
DE LA ORGANIZACIÓN DE GOBIERNO

ARTÍCULO 15. —ÓRGANOS GOBIERNO de la REDETICA: 

—Consejo Fundador: Todos quienes suscribieron el acta de Fundación;
—Asamblea General: Todos los miembros asociados a la Red;
—Presidencia Ejecutiva: Un mimbro elegido por la Asamblea General o de manera excepcional por el Consejo Fundador;
—Consejo Fiscal: Cinco miembros elegidos por la Presidencia Ejecutiva o de manera excepcional por el Consejo Fundador;
—Comité de Ética: Un miembro de los órganos de Gobiernos y tres miembros generales que manifiesten interés expreso por participar. 

Parágrafo 1: Corresponde a cada órgano de gobierno elaborar sus propias funciones y aprobarlas, vinculándolas al presente estatuto. 

Parágrafo 2: Los elegidos para los órganos de gobierno desempeñarán sus funciones por un periodo de dos años, con máximo un periodo de reelección consecutiva. No tendrá remuneración económica. 

Parágrafo 3: Cuando ocurra la vacante del cargo de la Presidencia Ejecutiva, esta se suplirá por decisión conjunta del Consejo Fundador, ad referéndum de la Asamblea General.

Parágrafo 4: Las decisiones de última instancia, en casos considerados de alta relevancia, serán tomadas conjuntamente por la Presidencia Ejecutiva y el Consejo Fundador, en reuniones específicas.

ARTÍCULO 16. —LA ASAMBLEA GENERAL estará constituida por sus asociados en pleno goce de sus derechos. Funcionará con un mínimo de la mitad más uno de sus miembros, teniendo las siguientes obligaciones:

—Hacer seguimiento a los miembros de la asociación en la consecución de los objetivos generales y específicos;
—Revisar y aprobar las cuentas de la administración, los resultados de los proyectos y demás actividades en las que la REDETICA participe;
—Proponer estrategias para el posicionamiento de la REDETICA;
—Analizar y definir la planificación de trabajo del siguiente periodo;
—Destituir a los administradores de los órganos de gobierno, previos estudios y debidos procesos;
—Reformular los Estatutos, obedeciendo las reglas especiales relativas a la modificación de las finalidades general y específicas de la Red;
— Decidir, en última instancia, sobre cualquier asunto de interés de la Red.

Parágrafo 1:  La Asamblea General será convocada por la Presidencia Ejecutiva o, en su ausencia, por el Presidente del Consejo Fundador, o por 1/5 de los miembros inscritos en el libro de registros. 

Parágrafo 2. Cuando la Asamblea General sea requerida por los miembros, el Presidente o el sustituto convocará en el menor plazo posible. Los miembros podrán participar de manera virtual y la Secretaría General deberá proporcionar previamente los canales y medios para ese fin. 

Parágrafo 3. La REDETICA desarrollará por lo menos una Asamblea General al año.

ARTÍCULO 17. —LA PRESIDENCIA EJECUTIVA tiene las siguientes competencias:

a. Presentar a la Asamblea General el plan bianual de desarrollo de la REDETICA;
b. Hacer la planificación y acompañamiento de los proyectos educativos y culturales de la Red;
c. Representar y defender los intereses de los afiliados antes la sociedad civil y las instituciones del Estado;
d. Convocar y presidir la Asamblea General, dando cumplimiento a sus deliberaciones;
e. Proferir voto de desempate;
f. Buscar especialistas, ajenos a los afiliados, para asesoramiento técnico y/o administrativo;
g. Promover y negociar convenios y sociedades para la prestación de servicios de consultoría ética, con entidades y organizaciones interesadas, así como decidir sobre su término, cuando sea necesario;
h. Las demás asignadas en virtud del cargo.

Parágrafo: Los convenios, contratos y demás actividades remuneradas serán firmadas y auditadas por la Dirección del Instituto Nacional de Investigación e Innovación Social (INIS) y realizadas y ejecutadas por los miembros de las Red quienes serán autónomos en su ejecución.  

ARTÍCULO 18. —EL CONSEJO FUNDADOR estará constituido por los asociados fundadores de la REDETICA, que firman el acta de fundación.

—El mandato de los consejeros será permanente.
—El Consejo Fundador tendrá un presidente.
—El Consejo Fundador se reunirá extraordinariamente siempre que sea necesario y, ordinariamente, cada 3 (tres) meses.

ARTÍCULO 19. —EL CONSEJO FUNDADOR tiene las siguientes funciones:
a. Responsabilizarse, junto con la Presidencia, por la estrategia para el desarrollo y posicionamiento de la REDETICA;
b. Convocar reuniones, cuando así lo desee el(la) Presidente(a) del Consejo Fundador, para examinar con la Presidencia Ejecutiva asuntos de interés de la REDETICA, independientemente de su relevancia;
c. Admitir solicitud de inscripción de asociados;
d. Acatar solicitud de dimisión voluntaria de asociados;
e.  Evaluar, siempre que sea consultado, sobre los asuntos relativos a la administración y gestión de la REDETICA;
f.  Aprobar los planes anuales de trabajo de la REDETICA;
g. Ejercer cargos de los sectores de la Presidencia y sustituir eventualmente a los directores en ejercicio, siempre que sea necesario;
h. Organizar y administrar comisiones para discutir sobre la realización de los objetivos de la REDETICA e invitar a expertos a participar en sus reuniones.

CAPÍTULO IV
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 20. —EL PATRIMONIO de la REDETICA está constituido por todos los bienes muebles e inmuebles, contribuciones, títulos y valores donados o adquiridos, ya en su posesión y los que venga a recibir o adquirir, y no constituye patrimonio exclusivo de un grupo determinado de individuos, familias o asociados. 

Podrá la REDETICA efectuar convenios —por medio del Instituto Nacional de Investigación e Innovación Social— con instituciones de cualquier naturaleza siempre y cuando su objeto social esté en sintonía con la misión de la Red, recibir créditos oficiales y donaciones de personas naturales o jurídicas. Para este propósito se debe establecer mediante los órganos de gobierno de la Red los procedimientos de inspección y vigilancia, así como las auditorías, el seguimiento y la evaluación. 

Los miembros podrán hacer contribuciones de cualquier tipo, previo procedimiento estipulado para este fin.

ARTÍCULO 21. —En el caso de disolución de la REDETICA, el remanente de su patrimonio neto será destinado a una institución de fines no lucrativos que tenga personería jurídica, con sede y actividades preponderantes en el Estado y deberá ser debidamente aprobada a través de la Asamblea General Extraordinaria, convocada para esta finalidad, por deliberación de la mitad más uno de los miembros presentes, por voto secreto.


En constancia, firman, en Bogotá, a los 21 días de diciembre de 2018









	Presidente ejecutivo

	Secretario General





Director
Instituto Nacional de Investigación e Innovación Social
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